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1. IntroducciónLPA
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LPA

SEDE 
ELECTRÓNICA

LPA – Licencias de técnicos de mantenimiento de aeronaves

Nuevo sistema que se ha implantado en AESA para la gestión de 
licencias de personal aeronáutico.

El sistema LPA permite:

• Definir procedimientos específicos para solicitar/realizar 
gestiones sobre las licencias.

• Integración con la sede electrónica de AESA, facilitando el acceso 
a la información del expediente administrativo a los titulares de 
las licencias.

• Un módulo de acceso a la información de la licencia online, 
facilitando al usuario el acceso a la información registrada en 
AESA.



1. IntroducciónVentajas
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Intuitiva para el administrado:

✓ Se especifican los documentos a aportar para cada trámite.
✓ Contiene Normativa y las Guías necesarias.
✓ Permite preseleccionar el trámite de que se trata:

 Emisión Inicial, Renovación, Modificación, Transferencia
✓ Es rápido de cumplimentar.

 Un proceso guiado y lógico que implica menos tiempo invertido por parte del administrado o         
su representante.

✓ Permite conocer el estado de tramitación del expediente en tiempo real.

Más eficiente para AESA:

✓ Mayor eficiencia de tramitación del expediente.
✓ Automatización de las notificaciones al usuario.
✓ Visión global del estado del expediente.
✓ Flexibilidad para la tramitación del expediente por parte de múltiples gestores



1. IntroducciónWeb y Sede
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WEB AESA

SEDE ELECTRÓNICA

Información y publicación de contenidos:
Guías e información que resuelven las 
dudas que puedan surgir sobre normativa, 
requisitos y mucho más.

Realización de trámites
Entrega de solicitudes

Presentación de subsanaciones y 
alegaciones

Acceso a los expedientes administrativos
Acceso a información de licencias



2. SolicitudesProceso anterior

DOCUMENTO PÚBLICO 6SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Las solicitudes y documentos se 
presentaban a través de Solicitud 

General

Esta opción no podrá ser utilizada, para la 
tramitación de solicitudes, a partir del 3 de 

febrero de 2025



2. SolicitudesNuevo Proceso
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Disponible a partir del 3 de febrero de 2025



2. SolicitudesCatálogo
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Buscador para 
localizar el 

procedimiento

Listado de 
procedimientos

Acceso a la ficha con 
información del procedimiento



2. SolicitudesFicha Procedimiento
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Las fichas de los procedimientos 
contienen toda la información 

relacionada con el trámite a realizar.

En el apartado documentación dispone 
de los documentos y formatos 
asociados para su descarga y 

cumplimentación

El formato EASA 19 ya no se debe 
aportar en la presentación 

telemática



2. SolicitudesFicha Procedimiento

DOCUMENTO PÚBLICO 10SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Descargue siempre los formatos publicados en la ficha 
del procedimiento cuando vaya a presentar la solicitud, 

ya que podrían ser actualizados y, por tanto, los 
formatos anteriores no serían válidos.



2. SolicitudesFicha Procedimiento
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Descargue siempre los formatos publicados en 
la ficha del procedimiento cuando vaya a 
presentar la solicitud, ya que podrían ser 

actualizados y, por tanto, los formatos 
anteriores no serían válidos.

En cada ficha de los procedimientos 
disponen de Normativa y diversos 

enlaces necesarios



2. SolicitudesFicha Procedimiento
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Acceso a la 
información de su 

licencia

Iniciar una 
solicitud

Acceso a guía y 
formatos 
asociados

Acceso a solicitudes ya 
presentadas o en estado borrador. 
Histórico a partir del 3 de febrero 

del 2025



2. SolicitudesIniciar trámite
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Identificación con NIF, 
NIE o certificado digital

Identificación para 
usuarios con 
pasaporte no 

español



2. SolicitudesIniciar trámite
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Este formulario aparece únicamente en el caso de que haya solicitudes en 
estado borrador, que se han dejado a medias, sin haber sido presentadas.



2. SolicitudesRellenar solicitud
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El código BORR indica que la 
solicitud está en estado borrador 
y todavía no ha sido presentada

Los datos personales se rellenan 
automáticamente con la información 

del certificado digital, el resto se 
deben cumplimentarDebe marcar esta opción si 

actúa como representante



2. SolicitudesRellenar solicitud
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Si hay representación, los 
datos superiores son los datos 

del representante.

Los datos personales del 
representado se deben rellenar 

manualmente.

Si actúa como representante, 
en la página web dispone del 

modelo de autorización 
adecuado para que lo pueda 

descargar y presentar adjunto 
a la solicitud, dado es 

obligatorio.

https://sede.seguridadaerea.gob.e
s/sede-
aesa/sites/default/files/Anexos_m
odelosAutorizacionRevocacion.pdf

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/Anexos_modelosAutorizacionRevocacion.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/Anexos_modelosAutorizacionRevocacion.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/Anexos_modelosAutorizacionRevocacion.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/Anexos_modelosAutorizacionRevocacion.pdf


2. SolicitudesRellenar solicitud
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Los medios de contacto son para realizar notificaciones relacionadas con el trámite y pueden 
ser distintos a los datos personales asociados a la licencia.



2. SolicitudesRellenar solicitud
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Si dispone de una 
licencia, el sistema 

cargará la información de 
dicha licencia (excepto si 

hay representación o 
modifica el número de 

identidad que tiene 
asociado a la licencia, en 
cuyo caso debe rellenarlo 

manualmente)

Aquí debe indicar si es 
emisión inicial, 
modificación, 

transferencia…

Cumplimentar con Municipio 
y (Provincia)

En esta sección es donde se deben rellenar los datos personales que figurarán en la licencia



2. SolicitudesRellenar solicitud
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¡IMPORTANTE!
Si solicita una transferencia 

de su licencia desde otro 
Estado Miembro de EASA, 

deberá indicar las 
anotaciones tal como figuran 
en la licencia a transferir, no 

pudiendo solicitar 
anotaciones distintas de las 

que tiene. Una vez ya 
disponga de la licencia 

española, podrá solicitar las 
modificaciones que necesite.

Si no trabaja en ningún Centro, deberá elegir 
la opción “Sin Centro”. Si trabaja en alguno y 
no aparece en el desplegable, puede marcar la 

opción “Otros” y rellenar manualmente el 
nombre del centro de trabajo

Este buscador le permite 
solicitar nuevas categorías, 

subcategorías y 
habilitaciones de tipo para 

añadir a su licencia.  
Su utilización es obligatoria



2. SolicitudesRellenar solicitud
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Si selecciona una habilitación 
de tipo, aparecerá un 

desplegable para que escoja la 
habilitación de la categoría o 

subcategoría necesaria.

En el buscador deberá elegir si desea añadir una 
categoría, subcategoría o habilitación de tipo:
• Para añadir una subcategoría, deberá haber 

solicitado previamente la categoría pertinente.
• Para añadir una habilitación de tipo de una 

determinada categoría o subcategoría, deberá 
haber añadido previamente la 
categoría/subcategoría pertinente.

Una vez seleccionada la anotación, pulse el botón 
“Añadir” y así una a una con todas las nuevas 
anotaciones que desee se añadan a su licencia

1

2

3

En la sección de observaciones 
puede añadir cualquier 

comentario que considere 
oportuno relacionado con su 

solicitud

Con los botones de 
navegación puede 

avanzar o retroceder 
en la solicitud



2. SolicitudesRellenar solicitud
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¡IMPORTANTE!
Al aportar documentación, solo puede cargar un 

archivo en cada apartado. 

Por ejemplo, si para las tasas tiene el formato 
791 por un lado y el justificante bancario del 

pago por otro, debe anexarlos en un único 
archivo. 

Si alguno de los documentos contiene una 
firma digital, deberá crear un archivo con un 

formato ZIP, y si no hay firmas digitales 
podrá unirlos mediante un PDF

Pulsando el botón “+” para adjuntar 
un archivo le aparecerá la ventana 

de “Cargar archivo”  



2. SolicitudesRellenar solicitud
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En la parte declarativa, 
seleccione si o no en base a 
su situación

Deberá aceptar el 
consentimiento al 

tratamiento de sus datos 
personales



2. SolicitudesRellenar solicitud
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Antes de proceder con la generación del documento 
de la solicitud y su firma, el sistema le permite 

incorporar cualquier otro documento que considere 
oportuno aportar, distinto de los solicitados en el 

procedimiento, y cuyo fin debe ser apoyar la 
tramitación de su solicitud.



2. SolicitudesRellenar solicitud
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Antes de firmar y presentar la 
solicitud, descargue el 

documento de solicitud y 
revíselo, para comprobar que 

todo es correcto.

¡IMPORTANTE!: Su solicitud no está 
presentada hasta que no pulse el botón 
“Presentar solicitud” y proceda con la 
firma digital del documento

Si en título de la solicitud  
empieza por BORR, significa que 
está en borrador y aún no se ha 

presentado.



2. SolicitudesPresentar solicitud
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Tras pulsar “Presentar solicitud”, 
el sistema le permitirá elegir el 

sistema de firma que quiere 
utilizar.

Una vez firmada y presentada, dispondrá de un 
recibo de presentación y podrá finalizar el 
proceso.

El código de la solicitud deja de tener el formato 
“BORR/LPA…” y se convierte en un código de 
expediente. Deberá tener accesible este código 
para consultar la información del expediente.



3. NotificacionesRecogida
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Puede recoger las notificaciones 
relacionadas con su expediente 
desde el sistema “comparece”, 

disponible en la sede electrónica 
de AESA, Dehú o su carpeta 

ciudadana.

No olvide dar permiso o 
activar las notificaciones en 
el sistema elegido, de forma 
que recibirá un correo de 

cortesía avisándole cada vez 
que tenga disponible una 

nueva notificación.



3. NotificacionesRecogida
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Una notificación puede ser recogida 
tanto por el titular de la licencia 

como por el representante

Las notificaciones siempre se 
envían al titular de la licencia y, en 
caso de representación, también al 
representante.

En “recogida de 
notificaciones”, para 
poder acceder a una 

notificación, es 
necesario 

identificarse 
previamente



4. SubsanacionesAcceder expediente

DOCUMENTO PÚBLICO 28SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Acceso a solicitudes ya presentadas o 
en estado borrador

Utilice el buscador para 
localizar el expediente 

que le interese. 



4. SubsanacionesAcceder al expediente

DOCUMENTO PÚBLICO 29SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Pulse sobre la 
lupa para acceder 
al expediente



4. SubsanacionesSubsanar
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Si el expediente precisa subsanación, el botón 
“Subsanación de documentación” estará disponible a 
partir del día siguiente en el que haya aceptado la 
notificación en "Comparece“ (Recogida de notificaciones)



4. SubsanacionesSubsanar
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La documentación que 
precisa subsanación 

aparecerá listada para que 
pueda aportarla. No duplique 
documentación previamente 

presentada. Solo debe 
adjuntar lo que se le haya 

requerido

Una vez incorporada, deberá 
firmar la presentación de la 

documentación de subsanación, 
pulsando sobre el botón 

“presentar solicitud”

Recordamos que, si alguno de los 
documentos contiene una firma digital, 
deberá crear un archivo con un formato 

ZIP, si no hay firmas digitales podrá 
unirlos mediante un PDF
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También en la Sede electrónica, en 
Licencias y medicina aeronáutica o 

en Formación y exámenes, 
disponen del Procedimiento para 
las solicitudes de los Certificados 

de reconocimiento de los exámenes 
que la autoridad realiza.
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5. Certificados de exámenesWeb y Sede



5. Certificados de exámenesFicha Procedimiento

DOCUMENTO PÚBLICO 33SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Las fichas de los procedimientos 
contienen toda la información 

relacionada con el trámite a realizar.

En el apartado documentación dispone 
de los documentos y formatos vigentes 

asociados, para su información, 
descarga y cumplimentación.
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Tal como se ha comentado 
anteriormente, en la ficha 

del procedimiento disponen 
de la documentación 

necesaria y el botón Trámite 
online para iniciar la 

solicitud

Tras identificarse, 
deberá seguir los pasos 
indicados en anteriores 
diapositivas y avanzará 
con el botón siguiente. 

Llegará a "Datos 
solicitud" Y ahí podrá 
indicarnos qué quiere 

solicitar

5. Certificados de exámenesIniciar el trámite
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Aportando, únicamente, la solicitud del certificado 
de reconocimiento que en ese momento figure en el 
procedimiento, debidamente cumplimentado en los 

tres apartados: A, B y C y, la acreditación del 
representante si lo hubiera

Tras identificarse, deberá seguir 
los pasos indicados en anteriores 
diapositivas Una vez incorporada, 
deberá firmar la presentación de 

la documentación de 
subsanación, pulsando sobre el 

botón “presentar solicitud”

5. Certificados de exámenesRellenar la solicitud
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Descargue y revise el 
documento generado por el 
sistema, antes de firmar y 

presentar la solicitud. 

El código BORR indica que la 
solicitud está en estado borrador 
y todavía no ha sido presentada

5. Certificados de exámenesPresentar la solicitud
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Gracias por su atención
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